
 
 

“Consultoría para Curso de Capacitación en Incautación y 
Comiso

Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito – 

Paraguay (UNODC)

30 (treinta) días

CI/UNODC/022/2018 

Unidad de Adquisiciones

 viernes, 04 de mayo de 2018. 

 

mailto:adquisiciones-pnud.py@undp.org


 
 



 
 

- 
- 

- 

 



 
 



 
 

Consultoría para Capacitación de Incautación y Comiso 

 

1. Antecedentes de la consultoría: 

 

En octubre de 2011, el Gobierno de la República del Paraguay y la UNODC suscribieron un acuerdo para 

la implementación de un Programa Nacional Integrado (PNI), desarrollado entre 2011 y 2016. Desde 

2017, con apoyo de la República Federal de Alemania, la UNODC implementa el programa 

Transparencia y Anticorrupción (TAC) para aumentar la capacidad de respuesta, eficacia y eficiencia del 

Estado paraguayo para hacer frente a los retos que plantean en el país la corrupción y los hechos punibles 

relacionados a ella. Para fortalecer la capacidad del Gobierno del Paraguay, ante estos desafíos, el 

programa TAC establece orientaciones estratégicas para la prestación de asistencia técnica de la UNODC, 

centrada en dos áreas de trabajo principales: la transparencia en la gestión pública, y la prevención y 

persecución de la corrupción. 

 

2. Propósito de la contratación: 

 

Esta consultoría se propone el diseño de una malla curricular con módulos sobre el propósito de la Ley 

5876/17 “De administración de Bienes Incautados y Comisados”. La malla curricular deberá incluir, 

además, protocolos de actuación y ejercicios prácticos sobre la figura de la Incautación, el Comiso y el 

Comiso Especial.  Además de ello, el propósito de esta consultoría incluye el desarrollo de talleres de 

capacitación dirigidos a Agentes Fiscales y Asistentes Fiscales.  

 

a. Elaboración de la malla curricular del “Curso de Capacitación en Incautación y Comiso” 

b. Realización de 2 talleres de 6 horas cada uno (ver Observación), con Agentes Fiscales y 

Asistentes Fiscales, donde se desarrolle inicialmente el marco teórico-legal del Comiso y la 

Privación de beneficios, así como de las disposiciones procesales para hacerlas efectivas, e 

incluya el análisis y práctica de casos. La persona seleccionada identificará los mayores 

obstáculos para la obtención de mejores resultados, para finalmente realizar propuestas que lleven 

a elevar la cantidad y calidad de los bienes incautados, sin vulnerar las reglas y garantías de un 

Estado de derecho. 

 

Observación: Cada taller de 6 horas se realizará en dos jornadas de 3 horas cada una, resultando en un 

total de 4 jornadas.  

 

3.  Actividades específicas a ser desarrolladas por el/la consultor/a: 

 

Bajo la supervisión de la Coordinación del Proyecto Transparencia y Anticorrupción, en consulta con la 

Oficina de Enlace y Partenariado de la UNODC en Brasil, y en asociación con la Secretaría Nacional de 

Administración de Bienes Incautados y Comisados (SENABICO), el/la consultor/a deberá desarrollar las 

siguientes actividades: 

 

• Elaboración de la Malla Curricular del “Curso de Capacitación en Incautación y Comiso” 

• Desarrollo de dos talleres de seis horas cada uno, a lo largo de cuatro jornadas, dirigidos a 

Agentes Fiscales y Asistentes Fiscales, desarrollando íntegramente los módulos del “Curso de 

Capacitación en Incautación y Comiso”, conforme se indica en el apartado 2 “Propósito de la 

contratación”. 



 
 

 

4.  Resultados esperados, tangibles y medibles. Plazos de concreción: 

 

Producto Responsabilidades Plazos 

Entrega de Currícula diseñada Consultor/a 21.05.18 

Revisión de la Currícula   UNODC 24.05.18 

Desarrollo de dos talleres de seis 

horas cada uno 

Consultor/a 28-31.05.18 

 

5. Indicadores para evaluar el trabajo del consultor: 

 

La Oficina de Enlace y Partenariado de la UNODC en Brasil (LPOBRA) – Oficina de Programa en 

Paraguay (POPRY) validará y certificará que todos los indicadores fueron cumplidos. Todos los 

resultados deben ajustarse a las expectativas de la UNODC de acuerdo con el siguiente criterio:  

- calidad del documento producido; 

- competencia técnica; y 

- tiempo de ejecución. 

 

6. Requisitos: 

 

Calificaciones Mínimas 

• Título universitario en Derecho; y 

• Especialización o Maestría en Derecho Penal, Procesal Penal o áreas de estudio 

relacionadas. 

 

Habilidades 

• Al menos tres años de experiencia en temas de Derecho Penal o Procesal Penal; 

• Al menos dos años de experiencia directa en investigación de hechos punibles complejos 

(lavado de dinero, narcotráfico, financiamiento del terrorismo), incautación o comiso 

serán considerados un atractivo; 

• Al menos un año de experiencia docente en Derecho Penal o Procesal Penal es altamente 

recomendable; y 

• Al menos dos años de experiencia directa en el funcionamiento de instituciones de 

aplicación de la ley penal (Ministerio Público, Ministerio de la Defensa Pública, Poder 

Judicial) serán considerados un atractivo. 

 

Competencias 

• Consistentemente asegura la puntualidad y la calidad de trabajo en el proyecto; 

• Demuestra altas habilidades de comunicación oral y escrita; 

• Presenta sensibilidad y capacidad de adaptación cultural, religiosa, racial, de género, de 

nacionalidad y de edad; 

• Demuestra integridad bajo normas éticas convencionales; 

• Se ampara en los valores, principios rectores y misión de las NNUU, mediante su 

continua observancia, apoyo y fomento de las mismas. 

 

7. Cómo presentarse  

 

Los interesados deben satisfacer los requisitos contenidos en estos términos de referencia.  

 

Los documentos necesarios son: 



 
 

 

• Documento de identidad con fotografía 

• Curriculum Vitae 

• Propuesta Económica en moneda local firmada 

• Formulario Vendor firmado (una vez adjudicado) 

• Formulario Mini Master (una vez adjudicado) 

 

 

8.  Consideraciones Especiales / Tipo de contrato  

 

En concordancia con las reglas de Naciones Unidas, la contratación de empleados activos del Estado 

Central, Departamental o Municipal, directa o indirectamente, funcionarios de la Administración Pública, 

así como empleados de sus agencias subsidiarias está prohibida.  

Este proceso de selección será conducido por PNUD, de acuerdo a sus normas y procedimientos 

(selección simplificada y directa reclutamiento a través de CI – Contrato Individual). 

 

El monto propuesto debe ser groso. Es responsabilidad del consultor el pago de los impuestos 

relacionados de acuerdo a la legislación local. 

 

9. Disponibilidad 

 

El candidato debe estar disponible para iniciar sus funciones el 14 de mayo de 2018. El inicio de las 

actividades será autorizado luego de la recepción del contrato firmado.  

 

10. Calendario de Pagos 

 

Producto Porcentaje Fecha de Pago 

Entrega de malla curricular 

revisada por UNODC, e 

implementación del “Curso de 

Capacitación en Incautación y 

Comiso” en dos talleres de seis 

horas cada uno, a lo largo de 

cuatro jornadas.  

100% 

30 días después de la 

entrega y validación del 

producto. 

Monto Total 100% - 

 
 



 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

                                                           
1 Para pagos que no están basados a una suma global por productos, se debe indicar el número máximo de días/horas/unidades trabajados así 
como cualquier otro pago(viaje, per diem) y el correspondiente honorario en la tabla de Productos Entregables de arriba  
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ANEXO 4 - FORMULARIOS DE EVALUACION 

Los consultores serán evaluados en sus aspectos técnicos y propuesta financiera utilizando las 
siguientes matrices: 

Nivel 1 – Preselección:  

Nota: Sólo pasarán a la Evaluación Técnica aquellos consultores que  hayan cumplido con los requisitos 
1 al 4.   

Nivel 2 – Lista de Preseleccionados:  

 
Nivel 3 – Propuesta Metodológica:  

Nivel 4 – Evaluación de los oferentes de la Lista de Preseleccionados:  

CRITERIO 
CUMPLE / NO 

CUMPLE 
CONSULTOR 

A B C D E 

1 Carta de Manifestación de Interés 
Cumple / No 

Cumple 
     

2 
Propuesta Metodológica y 
Cronograma de Trabajo 

Cumple / No 
Cumple 

     

3 CV y/o Formulario P11 
Cumple / No 

Cumple 
     

4 Propuesta Financiera 
Cumple / No 

Cumple 
     

       

CRITERIO 
PUNTAJE 

MÁXIMO 

CONSULTOR 

A B C D E 

1 Formación Académica 20      

2 Experiencia General  10      

3 Experiencia Específica 70      

TOTAL 100      

CRITERIO 
PUNTAJE 

MÁXIMO 

CONSULTOR 

A B C D E 

1 
Ha comprendido la propuesta 
indicada en los TDRs 

25      

2 
La propuesta refleja claramente los 
aspectos principales de la tarea con 
suficiente detalle 

25      

3 
La propuesta define el ámbito de la 
tarea y el área de trabajo 

25      

4 
Presenta una secuencia de 
actividades y una planificación lógica 
y realista 

25      

TOTAL 100      



 
 

Nota: Sólo serán Evaluados financieramente los consultores que alcancen, del total 100%, un  mínimo 
de 70% al valorarse los Criterios 1 y 2. 

EVALUACION DE LA PROPUESTA ECONOMICA 

El máximo número de puntos se otorgará a la oferta más baja.  Todas las otras propuestas 
recibirán puntos en proporción inversa, según la siguiente fórmula: 

p = y (μ/z) 
Donde: 
p = puntos de la propuesta económica evaluada 
y = cantidad máxima de puntos otorgados a la oferta financiera  
μ = Monto de la oferta más baja  
z = Monto de la oferta evaluada 
 
Obs: El peso total de la propuesta económica será de un 30%. 

CRITERIO 
PUNTAJE 
MÁXIMO 

(%) 

CONSULTOR 

A B C D E 

1 Puntaje basado en Calificaciones - CV 60%      

2 
Breve descripción de la Consultoría 
(metodología) 

40%      

TOTAL 100%      

PUNTAJE TECNICO TOTAL 100 * 70% 70      


